
mos modestamente al cuerpo legislativo, en momentos en que se ha
conformado una comisión reformadora del Nuevo Código Penal.

En lo que respecta a los otros agravantes que trae el artículo
280, soltera menor de dieciseis años e inseminación artificial he-
teróloga, no tienen justificación en el título correspondiente a
los delitos contra la libertad individual, tal como lo dejamos plan-
teado en los numerales anteriores."

<Continuará)

-(76) Vide SupraNun. 1'1., 1). Y 2),
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Parece ser que "hasta 1920 y,más aún, hasta 1930 la marihua-
na que se expendía y consumía en Colombia era importada, pues
las normas que hasta esos años se habían dictado por el Estado
para su control y prohibición: la ley 11 de 1920 y el Decreto 1377
de 1930, sólo se referían a su importación y venta: nada decían so-
bre su cultivo.

En 1939 ya como que se habían detectado cultivos de esta plan-
ta en el territorio nacional, según se desprende de la resolución
expedida en ese año por el entonces denominado Ministerio de
Trabajo, Higiene y Previsión Social, distinguida con el N9 645, en
la cual se ordenaba la destrucción de los cultivos de marihuana
en un plazo de sesenta (60) días. Importa anotar aquí que el Códi-
go Penal de 1936, puesto en vigencia a partir del 19 de julio de
1938, no aludía en forma expresa a la marihuana, pues se limitaba
a hablar genéricamente de "Sustancias nar~óticas" (artículo 270)
y "drogas heroicas o estupefacientes" (artículo 271), para efectos
de establecer sanciones por la comisión o ejecución de los hechos
o acciones previstos en tales artículos y en los siguientes (272 a
275), pero sin referirse específicamente a ninguna de ellas, ni al-
cultivo de planta alguna que pudiera servir para la extracción o
elaboración de tales sustancias o drogas.

Tampoco la ley 45 de 1946, cuyos artículos 19 y 29 subrogaron
los artículos 270 y 271 del Código Penal, hizo referencia expresa a
la marihuana; pero con tales subrogaciones cambió las expresiones
"sustancias narcóticas" y "drogas heroicas", por la de "drogas es-
tupefacientes", e introdujo como nuevas acciones punibles el con-
servar o cultivar "plantas de las cuales puedan extraerse dichas
sustancias" .

En 1949 se dictó el Decreto 923, mediante el cual se dice desa-
rrollar el artículo 19 de la ley 45 de 1946, con un carác'ter ya es-
pecial para la represión del cultivo y comercio de marihuana. Pos-
te~iormente'secontinuaron expidiendo" nuevas normas con esta
rmsmn finalidad, así corno también con la de reprimir su uso por
las personas o su inducción a él. tales como los Decretos 1858 de
1951, 0014 de 1955, 1699 de 1964" hasta llezar a las que actual-
mente rigen, principalmente los Decretos 1188 de 1974 (Estatuto
Nacional de Estupefacientes) y 1514 de 1975.

Haciendo un balance o evaluación de la efectividad de las
múltiples normas' jurídicas que se han expedido en Colombia desde
tanto tiempo atrás para detener y controlar el fenómeno de la mari-
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huana, es forzoso concluirquenínquna; ELhecho evidente yconocí,
do nacional e internacionalmente es que-con el correr de los años los
culti~os se expandieron y se íntensificaronmás y más, hasta llegar a
las dimensiones gigantescas que se han conocido en los últimos
tre~ .0 cuatro años, con un volumen de producción ampliamente
suficiente para satisfacer el estrecho consumo nacional:" desplazar
a México en el abastecimiento del amplio mercado de los Estados
Unidos, y copvertir a Colombia en' uno de los principales produc-
tores de marihuana en el mundo ••No se logró el objetivo de destruir
los incipientes cultivos en los lugares en donde' se habían detecta-
do !Ii el ~e evitar que se extendieran a otras regiones; tampoco el
d~ impedir su venta o comercio, sino que, por el contrario, ha cre-
cido tanto que d~sde hace ya un buen número de años' transpasó
las fro~teras J?-ac~onales.!en, 'cuanto. al consumo por la población
colombiana, SI. bien- es cierto que no se ha' rnasificado considera-
blem~nte, ello no puede atrib'u~rse'a.ningúhresulfadopositiv'b de
la legislación, sipo a su ffadicio,nalarraígoa las bebidas -alCollólicas
y a los muchos prejuicios de diversoorden cué se, formaron alrede-
dor del D;so,de la mari~u.ana en .las. primeras décadas de este siglo
en otros paises y que fácilmente seultrod,ujeron en su mentalidad.

Los objetivos para los que se dictaron- tantas y tan variadas
normas han resulta~o, pues, Inalcanzables. No se adoptaron opor-
tunamente las medidas correctívas y preventivas adecuadas. bien
porq~e no exis~ía un verdadero interés en ellas; por simple .neglí-
genera 'O descuidede las autoridades, o hienporqueellas mismas
entraro~ en complicidad con los propietarios' de tierras y cultivado-
res,. Y, aUJ?-c~n los traficantes. Esto. último no' es mera especulación
o hIpotesIs.sm fundamento: demasiado se ha denunciado Y compro-
bado la existencia de este fenómeno. No sin razón el Decreto 923
de 1949 había dispuesto ya en su artículo 5<:>:. ~ - . . . -;", '.- .. ,'- :~.

"Los funcionarios que fueren r~n~eñte~' ocontempóriza-
dores en el cumplimiento He-las disposiciones que-consagra
este Decreto·serán:·sari.Cionados. por'élrespecUvo superior

. con la remoción delcar'go·'~ ".' .. ~.. . .

, .Es q~~,en <'reálidad~~n:{¡~~ ~ig~niz~~ión socialco~o'la ~ues-
tra, fundada en la propiedad privada'. de los medios de producción
y ~n la apropiaCión igualmente-privada del. producto del trabajo
SOCIal;en la que son los grandes' empresarios .y los intereses de
los .~oderosos gremios eccnémíccsIos que determinan. Y guían la
aCCIOndeLEsJ:ado y de sus·agentes,.,resuIta utópico .esperar que
la lucha contra- la' drogapueda~mp.renderse -con- seriedad yefi-
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cacia. En la sociedad capitalista todo se compra y se vende por-
que todo tiene aptitud para tran,sformarse en mercancía, en ob-
jeto de consumo; y a esa mercancía es menester buscarle un mer-
cado, y cuando el del propio país es inapropiado o llega a satu-
rarse, debe buscarse el de otros países. ¿Y cómo no ha de ser tam-
bién así con respecto a la droga, que tan inmensas utilidades pro-
duce, como bien ha podido comprobarse dondequiera que se implan-
ta su elaboración o comercio?

Esto es, precisamente, 10 que ha ocurrido desde lejanos tiem-
pos, unas veces, cuando el consumo de la droga no se encuentra
prohibido legalmente, organizándose su producción y comercio por
el mismo Estado, y, así, obtener directamente sus cuantiosas utili-
dades; o permitiendo que los particulares se encarguen de ello, pero
derivando jugosas rentas para sus finanzas, a través de los impues-
tos. Otras veces, producida y comerciada la droga clandestinamente,
por encontrarse fuera de la ley, formando sus productores y tra-
ficantes complejas redes nacionales e internacionales con suficien-
te capacidad económica para disponer de medios de comunicación,
de transporte de la mercancía o de sus materias primas, de equi- .
pos de procesamiento, y hasta de armamento manejado por ex-
pertos, para enfrentar la eventual persecución de las autoridades;
así como también para obtener la protección o utilizar la influen-
cia de los funcionarios estatales por medio del soborno, cuando-
quiera que se hicieren necesarias.

En una nota de pie de página colocada en el libro "La Medicina
del Alma", del médico psiquíatra Gell'hard Venzmer, se hace un
brevísimo esbozo de esa actitud contradictoria que las sociedades
modernas asumen con respecto a la droga, y del papel que ésta de-
sempeña en ellas. Viene bien al punto que estamos tratando:

"En realidad, la moderna sociedad de consumo se sitúa en
una actitud ambigua entre el deseo de acabar con las dro-
gas, por un lado, y permitir su tráfico por el otro. Tanto
en la esfera económica como en el provechoso aislamiento
e inutilización de grupos inadaptados o revoltosos, las dro-
gas parecerían ser un producto de colaboración con la
sociedad capitalista. Es síntomáñco que el país de mayor
potencial económico, líder del capitalismo, con mayores
medios a su alcance para la supresión del mal, sea el más
afectado por el uso de las drogas".l

(1) Página 175.Editorial Bruguera S. A., Barcelona, 1972.
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Volviendo a la marihuana en Colombia, debemos hacer resal-
tar que ella se ha convertido en un codiciado ~~j,eto de ex?lotación
económica. Es ostensible la desmesurada ambición de enrrquecerss
en poco tiempo, sin mayor inversión y con reducidos costos, que
se ha despertado en un buen número de personas, a pesa~ ~e los
riesgos que, lógicamente, conlleva el desarrollar ~nas actividades
sancionadas por la ley. penal. En ello ha obrado, sin duda alguna,
como poderoso estimulante la divulgación que tanto se ha hecho
por los medios de com~nicación ~o~al del gran mercado _intern~-
cional que tiene la marihuana, prmcIpal~ente en ~os Estados ~m-
dos, y de las fabulosas utilidades que obtI~nen quienes se dedican
a la exportación del producto, y, por lo mismo, de la VIda holgada
y suntuosa que pueden llevar, con tal derroche de lujos y <:omo-
didades, que llegan a lo ostentoso o extravagante. I?esde luego que
a su alrededor no ha dejado de formarse un ambiente de repug-
nancia de censura, de reproche moral •.Pero, en el fondo, no hay
porqu¿ escandalizarse: sembrar marihuana, cuidar s~s plantí?s, re-
colectar las cosechas procesar el producto y comerciar con el, son
actividades económi~as como tantas otras de las infinitas que van
surgiendo con el desarrollo del Capitalismo. La licitud o ilicitud le-
gal o moral de lo que se hace, se produce o se come:cia, su bon~a~
'0 nocividad no son los factores que mueven o debenen la acbVl-
dad económica de sociedades en las que cuenta es el lucro indivi-
dual y la apropiación privada de la riqueza.

Pero, por otra parte, el simple afán de enr~q~ecerse, de P?der
disponer de cuantiosas sumas de dinero para VIVIr con .comodidad
y ostentación, no constituye laexpllcacíén profu.nda y globa~del
extraordinario incremento en el cultivo y comercio de la marihua-
na que se ha presentado en Colombia. La. producció~ de una dro-
ga puede estar determinada por la necesidad de satisfacer la_~e-
manda para el consumo' con fines o motivaciones de orden re~glo-
so místico cultural o ritual, como bien se ha comprobado en mnu-
m~rables ~ueblos. Pero en no pocas veces también apare~~ liga-
da a las mismas condiciones socio-económicas de la peblacíém fe-
nómenos tales como el desempleo, la sub-alimentación, la de.snu-
trición, la falta de ocupación en otras actividades más p~oducbvas,
son factores de mucha importancia que pueden estar integrando
el proceso causal determinante de la producción de la droga, siendo,
por consiguiente, otros los fines que se busc~n con e!la, como son
la satisfacción de apremiantes necesidades vitales. Sm que tenga-
mos que ir más allá de las fronteras de América de~ Su~" encon-
tramos en Bolivia y Perú dos vivos ejemplos de esta situación, pues
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en estos países el cultivo de la Coca es, desde tiempos remotos
fuente de .empleo y subsístencía para grandes masas de població~
y se mastican sus hojas como sustituto alimenticio o suplemento
energético para aliviar la fatiga y soportar duras faenas a gran-
des alturas.

Sentado lo anterior, cabe, entonces, preguntar: ¿Cuál es el caso
de la marihuana en Colombia?

En primer lugar, ella no es planta nativa de este país, ni si-
quiera de América. Los investigadores la han tenido como origina-
ria del Asia Central, traída al continente americano, según unos
por los esclavos negros;2 según otros, por los españoles, de la mism~
manera que lo hicieron con tantas otras plantas." Tampoco ha exis-
tido en Colombia ninguna -larga _tradición ni en su consumo ni en
su cultivo, pues todo parece indicar que uno y otro no surgen sino
en este siglo, precediendo el primero al segundo, porque, como ya
lo anotamos al principio, la legislación empieza a ocuparse de la
marihuana sólo a partir de 1920, y únicamente para prohibir su
importación y venta; nada establecía sobre el cultivo, lo cual no
se entiende sino en razón de que aún no era cultivada en el terri-
torio nacional.

En segundo lugar, la marihuana no es en Colombia la droga
que, .por la generaliza~ón de su consumo por la población, pueda
considerarso droga nacional, En realidad, no ha pasado de ser una
droga de min~rías sociales. Como tal debe catalogarse cuando, re-
cIe~ introducida a Colombia, sus usuarios eran individuos perte-
neCIentes al bajo mundo o de ínfimas condiciones sccío-econémí-
cas, p~i?cipahnente vagos, -malvivientes, prostitutas. delincuentes,
po.b~acIOncarcelaria. Esto explica que la expresión "marihuanero"
utIlIzada popularmente en nuestro medio para referirse al fuma-
dor de marihu.ana, .tuviera una connotación deshonrosa, despectiva
~ hasta de pelIgroSIdad, pues era como decirse vicioso inmoral de-
hncuent~ o antisocial. Fue la época en que se formó tln gran páni-
c!>colectIvo alrededor de la marihuana y de sus usuarios. Y sigue
sIendo hoy una droga de minorías, porque, a pesar de que su con-
sumo haya aumentado y traspasado las barreras sociales, no asu-
me caracteres de masificación e intensidad considerables como
para poder afirmarse que esté desplazando a otras drogas, esas sí--
(2) "Historia de las Drogas", Jean. Louis-Brau. Página 164. Editorial Bruguera S. A.Barcelona, 1974. '

(3) "Intoxicac~6n por Marihuana", Ignacio Guzmán. Revista "CRIMINALIA" 6rgano de
la AcademIa Mexicana de Ciencias Penales, NI' 8 agosto 31 de 1961,Pági~a 416.
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tradicionales y de masivo consumo en la po?la~i?n colombiana
(bebidas alcohólicas y tabaco). En efecto, a principios de 1979 se
calculaba en cerca de seiscientos mil (600.000> los fuma~or~s. de
marihuana en Colombia, cifra en verdad no mayormente significa-
tiva si se tiene en cuenta que para ese entonces Colombia contaba
con unos 22 o más millones de habitantes, entre los cuales se en-
cuentran elevados porcentajes de niños y jóvenes, y precisamente
dentro de éstos se han señalado altos índices de fumadores de esta
droga. Además, hasta donde hemos entendido, ~s~ es una c~fra glo-
bal esto es no se diferencian los fumadores cromcos o habituados,
co.;. verdadera dependencia psíquica. de los simplemente ocasio-
nales o esporádicos. Por otra parte, el consumo interno representa-
do por esos 600.000 fumadores no representaba más que el 3% de
la producción anual de marihuana en el país,' quedando, :por. con-
siguiente, nada menos que el 97% de ella para el comercio ínter-
nacional.

Fácilmente se concluye, entonces, que la producción de m~-
rihuana en gran escala que se ha venido regis.trando en ~olombIa
en los últimos años no se explica por la necesidad de satIs~acer la
demanda interna de la población que la consume, pues solo una
mínima parte se destina a ella; y que, por consiguiente, se han dado
condiciones de más fondo. y factores más determinantes ~~ el desa-
rrollo del fenómeno. El hecho evidente es que la producción de ma-
rihuana y su comercio tienen una profunda vinculación caus~l ~on
los agudos problemas socio-económicos .que desd~ .largo tI~mpo
atrás viene padeciendo el pueblo colombiano. Vas.tIslmas reg~ones
del territorio nacional atrasadas económica y socialmente, ajenas
al progreso material y cultural que se ostenta en las grandes CIU-
dades; inmensas masas de población a las que no alcanzan los se;-
vicios públicos esenciales ni much?menos la c?b~rtura del mas
deficiente sistema de seguridad social: elevados índices de desen;-
pleo y sub-empleo, y bajísimo nivel de ingresos en la gran mayoría
de las personas; miseria que va creciendo asombrosam~nte en los
habitantes de campos y ciudades, pese a las mU;~éls .ngu~zas .del
país, y que contrasta irónicamentecon el poden? oconomaco q~e
cada vez más se va concentrando en uno pocos. Esto y mucho. mas
que demasiado largo resultaría seguir enumerando, h!ln vemdo a
constituir las condiciones básicas. los factores determinantes y el

(4) "MARIHUANA,legalización o Represión", pág. 3. Biblioteca ANIF de Economía,
Junio de 1979.
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ambiente propicio para que la marihuana se estableciera en Colom-
bia y llegara a adquirir el vertiginoso desarrollo que ahora se ob-
serva como nueva actividad productiva.

En la XI Conferencia de los Estados Unidos de América Miem-
bros de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T)), cele-
brada en Medellín del 20 de septiembre al 5 de octubre de 1979 ,
el Director General de la Organización, Francis Blanchard con
base en esta~ís!icas elaboradas entre los años 1977 y 1978, p;esen-
taba en la siguiente forma los rasgos más generales del fenómeno
de la pobreza en Colombia, -cuya población para ese entonces se
calculaba en veintiún in i 11 o n e s sesenta y nueve mil habitantes:
8.782.000 personas no satisfacían las necesidades más elementales
como son alimentación, vivienda, salud, servicios públicos y educa~
ción, de los cuales 5.666.000 pertenecían a zonas rurales, y 3.116.000
a áreas urbanas. Del total de hogares, el 42% no podía satisfacer sus
necesidades esenciales, distribuidos así: el 50% en zonas rurales y
el 32 % en zonas urbanas. Hacía resaltar, además, que el salario
mínimo legal resultaba muy por debajo del requerido para que los-
bienes y servicios pudieran adquirirse en forma de asegurar un
nivel mínimo de bienestar: De otra parte, anotaba que Colom-
b~~ perten~cía al grupo de países de América Latina cuya pobla-
Clan asalariada entre un 20 y 30 por ciento no percibe el salario
mínimo legal. Y haciendo un enfoque general del problema de la
pobreza en América Latina y el Caribe: "no se debe al fracaso eco-
nómico general. Al contrarío, durante el período de 1960 a 1977
el,PIB de los países de América Latina y el Caribe creció en algo
mas de dos veces. Estimado por habitante su nivel en 1977 fue
superior al de 1960 en más de 60%, no obstante haberse registrado
un aun;ento considerable de la población; para 1977, su valor fue
1070 dolares de los Estados Unidos (de 1976)".5

. Ante este deprimente panorama de la situación económica y
socIal en que se haya sumido el pueblo colombiano nada extraño
que .la producción y comercio de la marihuana se' hubieran con-
ve~tIdo, .para unos, antes desempleados, en fuente de ocupación y'
felIz salida del oscuro laberinto de su miseria; para otros, sub-em-
I!leados u ocupados en actividades no. suficientemente remunera-
tl~as •. ~n un medio. muy efectivo para acrecentar sus ingresos. A
prInCIpIOSde 1979 el doctor Ernesto Samper Pízano, decía:

(5) "Memoria del Director General", Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra.
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"Más de 150.000 personas, entre productores, pequeños
. di Y 'empleados más o menos permanentes,mterme IarIOS .

n sus familiares, viven hoy de la marihuana y su ~a~-
~~ipación en el lucro final de la activ.idad, aunque n~mI-
ma, dista mucho todavía de ser semeJante, a la que en-
drían si se dedicaran a otras labores agrícolas .. Es pro-
bable que en la conciencia de m';lch~s .~e estos agricultores
tal vez esté la certidumbre ola intuición de que. l? que es-
tán haciendo no es legal, pero v~stas. sus ;:ondIClOnes so-
ciales y económicas de sustanclfl: (SIC)'.esto es lo ,que
están haciendo y por lo que lo estan haciendo, no sera le-
gítimo?'"

y agregaba el doctor Samper Pizano:

"Directamente la economía de la marihuana y su trata-
miento constrictivo están produciendo, formas de c~rrup-
ción institucional, en los jueces, las fuerza~ ?el or e~ y
la población campesina vinculada en comphclda~ ma~Iva
1 tráfico y producción de la marihuana: Los estimativos

a trae el estudio de ANIF 'sobre .~l costo de los sobor-
~~: en Colombiason de $ 4.600millones anuales, pe~~s
tentadores para policías cuyos sueldos no llegan a $ .3.0 ,
Para tenientes d.e $ 7.600, coroneles de $ 12.000 o Jueces

1 " 7de escasos $ 15.000 a mes. - .

. ,. ue· ara esos .muchos miles de personas que
. Es apenas tlog;codG.rioPde talo cual actividad relacionada con

fer::::;~ar':::S Oenq~ede cualquiera otra manera reciben sus b~
a , . d signifique individual o SOCIa-neficios economicos, pOIco o na :' n quebrantando, ni que se ate-

mente las normas lega es que es e . n funcionamiento
moricen por el costoso apa~ato represivo puesto e dad .cómo espe-

1E t d perseguirlas Y es que, en ver ,é.
~~; ~ue ~o~i~di~~~uos actúen lÍcitamente, sin coloca~sedadlmarg~~

d 1 autas morales de la SOClea , cuan
de la ley y acor es c~~ ~ Ptoda clase de privaciones, acosadas y
se encuentran en me 10 . e. , elementales y ante la impo-
acorraladas por las necesldadets mas. di s? No EÍ rézimen político
sibilidad de satisfacerlas por o ros me 10. . oden tisus actuacio-
social no puede esperar que las personas acom

"ó" ágina 3 Edición ya citada.(6) ''Marihuana, Legalizacióno Represl n , p "
(7) La misma obra, página 7. _
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nes a los mandatos de su legislación O su moral. Las necesidades
humanas no reconocen ni ley estatal ni ley moral; sencillamente
se imponen con fuerza aplastante sobre el individuo. '

El desempleado, el menesteroso, recurren a lo ilegal, a lo in-
moral, porque necesitan resolver su indigencia y sus problemas
económicos actuales; y como saben que sus necesidades serán per-
manentes, querrán no solamente satisfacer las del momento, sino,
además, asegurarse para las del futuro. Son conscientes de que su
situación no cambiará, y si ellos no velan por sí mismos, nadie ven-
drá en su auxilio; en consecuencia, su ambición no puede ser sino
la de poseer un gran patrimonio, un conjunto de bienes lo sufi-
cientemente poderoso que les aseguren el bienestar en el futuro y
no tener que regresar a la penuria anterior.

¿Por qué, podrán preguntarse quienes se dedican al negocio
de la marihuana, tanto escándalo? ¿Por qué eSe inusitado desplie-
gue de fuerza pública, de recursos técnicos, materiales y humanos
en la represión del cultivo y tráfico de la marihuana, cuando el
Estado no sólo permite ampliamente la producción, comercio y
consumo de las bebidas alcohólicas y del tabaco, sino que, además,
de ello deriva grandes ingresos a través de elevados impuestos, o
en forma directa, por medio del monopolio que sobre la elabora-
ción de licores ejercen oficialmente los Departamentos?

Concluyamos, pues, con fundamento en lo poco que hemos ex-
puesto hasta aquí, frente a lo mucho que resta por decir, que cuan-
do se habla del gran problema que ha venido a constituir la ma-
rihuana en Colombia, analizando el fenómeno a fondo y en el con-
texto económico-social en el que se ha desarrollado descomunal-
mente, con su gran caudal de implicaciones y consecuencias nega-
tivas, bien podemos afirmar que no es que la marihuana sea un
problema pl"opiamen:te dicho, sino más bien que es a través de ella
como se han puesto más de manifiesto toda una serie de situaciones
Y problemas de orden económico y social que no habían tenido
ante~ u~ vehículo tan inusual, tan candente y tan impactante frente
al publIco, como el de la marihuana.

CO~cluyamos, finalmente, que cuando tanto se ha insistido en
C:0lombla en la legalización de la marihuana como medio de solu-
~6n a los problemas que su producción y tráfico ilegales han ve-
f1do generando en el país no podemos menos de considerar que de
o <I.uese trata es de extender un espeso velo sobre la tremenda

realidad económica, social y política que se manifiesta a través de
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ella, y que tal propuesta y los objetivos que se buscan constituyen
la más contundente prueba de que en nuestro régimen social. ilícito,
inmoral o ilegal no es lo que ocasiona perjuicio a los individuos o
a la sociedad en su conjunto, sino únicamente lo que se declara
formalmente como tal, y de que son los patrones y valores econó-
micos los que trazan el límite entre lo prohibido y lo permitido.
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